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Se suscribe en esta cíadai 
tn la librería de Miñón á S 
»j. al mes Iterado i can de 
los señores suícriptores, y 10. 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicado* 
y los anuncios &c. se di'rigi— 
rdn.á la Redacción, francos d* 
porte: 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A _ P R O V I N C I A D E L E O N . 

ARTICULO D E OFICIO* 

Cabterno política Je ta Provincia de IM», 

E l Excmo. Sr¿ Secretario de Estado y de l . 
Despacho de Ja Gobéroacion de la Peníosulá coa 
fecha 8 del actual me dice de Real órden lo. que 
sigue. • 1 . . , . 

»»Convencida S. M . la Reina Gojjernador» de 
laa fundadas razones que manifiesta ta Diputación 
de esa Provincia en. sij instancia, de 30 del mea 
último para haber pfolohgado el término concedi
do en «4 artícelo 34 de ta féy-dé 3 de Noviembre 
con objeto de admitir las reelan>acioB«» sobre i n - -
clujion 6 esclusion de individuos en la quinta de 
cuarenta mil hombres; y habiendo visto el ,celo 
y actividad con que ha conseguido' hacer ingresar, 
en la caja de depósito setecientos ochenta y siete 
mozos de los novecientos y tres que se designaron 
á la misma Provincia, se ha servido S. M . aprobar 
la latitud que ha dado al término alli prefijado, es
perando que lo abreviará cuanto las circunstancias, 
locales lo permitan, para completar la entrega de 
los ciento diez, y'seis mozos que faltan. De Real' 
orden lo diga a V . S. para'su'conocimiento y el 
de la Diputación provincial.'* 

Lo que se inserta en el Boletín oficia] para su 
notoriedad. León i d de Junto de 1838."José Eu
genio de Rojas, i r Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno folltico de ta Provincia de León. 

CIRCULAR. 
Repetidas veces se ha mandado por este Go

bierno político í tos Ayuntamientos constituciona
les de la Provincia, que en el primer trimestre de 
cada año remitiesen testimonios del estado de los 
plantíos de su término, según está prevenido por 
Reales órdenes, y arreglados á los modelos que se 
han Insertado en los Boletines oficiales; y no ha
biéndose recibido en esta Secretaría mas que tos de 
Igüeña, por lo que respecta al presente afio, en-
carao á los citados Ayuntamientos me pasen á la 

mayor brevedad dichos testimonios, en papel del 
sello 4.* y con separación de pueblos,* es d«cir, 
que el Ayuntamiento constitucional remita un tes
timonio por cada pueblo comprehendido en su dis
tr i to , y en los que no haya plantíos se espresar4r 
as). León 18 de Junto de 1838. = José Eugenio' 
de Rojas. 

> - * ' - '. * 

JD. José Eugenio de Rojas, Gefe política de 
~ resia provincia, y Directo? de ta carretera, 

* que desde esta Ciudad conduce á los confia 
, 'fiés de Asturias Y &c. 

Hago saber que debiéndose hacer algunas 
repafácionés en dicha carretérá y en los sitios 
ll̂ twtdos de Puente de Alva, Puente de For-
migoso,. calzada del puentecilloó arrecife del, 
arroyo de Golpejar y en Jas calzadas de Villa-
nueva, á distancia seis á siete leguas de esta-
Capital, tasadas por el celador facultativo 
la misma carretera en la suma de 6240 rea
lesjr 12 maravedises, se avisa al público pi
ra que los que quieran interesarse en dícnaá 
obras, acudan á. hacer proposiciones á este Go
bierno político, en donde se celebrará á las 
12del dia 30 del actúa!, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la Administra-1 
cion de correos de esta ciudad. León í 7 de 
Junio de 1838.=José Eugenio de Rojas. 

Gobierna político de la Provincia de Lean. 

Siendo preciso, con motivo de la feria, 
que se celebra en esta capital el 24 del cor
riente, redoblar la vigilancia para que sean 
protegidas las personas que á ella concurran, 
encargo á las Justicias de los pueblos de Ja 
Provincia que estén muy atentas en el cum-' 
plimiento de hs órdenes que las he comuni-



cado sobre este punto: que investigert l3Sv 
gentes que transitan por sus respectivos tér-
minos, exigiendo la presentación de pasa
portes: que á Ja menor noticia d? algún robó 
ó de aparición de hombres sospechosos Gon-
voqtíeri la Milicia cácionaJ de sus pueblos, y 
de lo$ inmediatps, persigan sita descanso y 
capturen á Jos que sean, dánd'ome parte de. 
cuanto ocurra; porque los honrados y paeífir 
eos habitantes de esta Provincia y cuantos á. 
ella llamen sus especulaciones industriales,' 
han de ser protegidos del modo mas eficaz y 
esmerado.. . • 

León i r de Junio de 1838.=José E ü - ' 
genio de Rojas.=Joaquín Bernárdez, Seere-
tario. , 

' Gobierno político de la Provincia de Leori. 1 

Según noticias que he recibido vel fambso. 
ladrón CabaJÍero ha sido muerto en el pue¡blp 
de Vega dé'Tera'y casa del párroco, en el 
acto de estarle robando la noche del 1 6 del 
corriente. . . . . • .., . -

Lo qüe sé inserta en el Boletín oficial pá-
ra. conocimiento y satisfaccídh del píjblíco. 
León' 19 de Jünb de 1838.^ípsé Eugenio 
de Rojas. = Joaquín Bérnáraeaí^ Secretário.' 

' . Gob'iern» bólhico de la Provincia Je León} , 

' ; Gumplienda con un exhorto que ha sido ditU 
¿ida 'á esic Gobierno politizó pof ei Júex die i .* f 
instábeia de la. Pola de la Vl¿fja> encargo á fos Af- '' 
caldas .coostitucionaries de esta Provincia' procuren¡ 
la captura de Agustirt G p m « naturai. del puqbló; 
de Cazo, dándome parte.si fuese habido. Leoty^ljJ 
de Junio de 1838.^:José Eugenio de Roja*.—|cuir 
quif* Bernárdez, Secretario. . / 

Gobierno políiicó' de la Provincia de Letnt. *• ] 
\ •' \ • • .í '. • ' J t: i , • ' • . ' ( . ; • 

, E l Alcalde pedáneo de Vlltaiaizar con fetiha 13 
del actual me" dá parte de haberse encontrado en 
término de aquella villa una yegua .desmandada, de-
levanre de seis cuarras y media poco mas ó menos, 
pelo castaño claro, crin larga y errada de las oía
nos. Lo que se anuncia en el Boletín oficial para 
Jo» efectos convenientes. Leori 17 de Junio de 
1338.rr,José Eugenio de Rojas.~Joaquia.Bef-
naid«2, Secretario, • • ' • > . ' • > • i l - r 

' •> • > 

luténdencia de ¡a Provincia de Ltoii, 1 

Dirección general de Rentas unidas.—El E t 
erno. Señor Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección en 3 del actual la Real órden * i -
guicnte. — S. M . la Reina Gobernadoia se ha ente

rado de lo espuester por V. S. en 10 d« May» ül* 
timo sobre la esposicion del Intendente de Gerona, 
relativa 4 las contestaciones que tuvo con el cón
sul "de Frapcia con motivo de haberse exigido con
tribuciones en Sdnta Coloma de Parnés á un subdi
to de'aquella nación» su vista se ha servido S. 
M . resolver que los .subditos franceses domiciliados 
en España son obligados al . pago de las contribu
ciones y cargas ordinarias, como los demás Veci
nos; pero que en cuanto á.las estraotdioariasrsolo 
son contribuyentes por la riqueza territorial, con 
sujeción i la dispuesto en la Real órden comunica
da por el Ministerio de Estado en 7 de Enero ú l 
t imo, entendiéndose por ahora y mientras que los 
Gobiernos no se pongan de acuerdo sobre la ver
dadera inteligencia de los tratados existentes, co
mo en la-misma soberana resolución se indica, ó 
ias Córtes no resuelvan otra cosa con vista del pro
yecto de ley para lo-cobranza de la contribución es-
traordinaria de guerra que se está discutiendo.— 
Y la traslado á V . S. para su conocimiento y ¿um' 
plimiento en los casos que ocurran.— Dios guarda 
á V . S. tnuchos años; Madrid 7 de Junio'de 1838. 
r = Manuef González Brabo. ~ Señór Intendente der 
León. ' • • - -• " 'T ' . ' 

León 15 de Junio de 1838. = Laureano G u - ' 
tícrréz. " " • • • ' ' 

Initndenoia de~ la Próvtncta de LeoA.1 

Nota de la* fincas'. Nacionales1 cuya taiacioft"1 
y capitalización se ha Ha hecha y son" a saber. > 

i . Cuatro, prados y veinte y t . . • •^.| , ,f 
tres tierra? del convento de mon- . . , • ' ' j p^ 
jas de Otero de las Dueñas en U r - . / , . .̂  ;. 
ni ¡no del lugar de Benavides de , t .. ••...¡'¿i 
Orbigo, su valor. .: . . . i , ^ i&igfl., ^ . ^ ¿ l s ¡ 

a.0 Un quiñón de. heredades. i ,,,,., "„ 
del convento de monjas de Carri:.": . ! • )'| 
zo en término de Castilfaíé, su.v'a-'', .' . , :7 S,̂  
ior. . . . . . . .1 ./ 6.480^ ... Q-üSx) 

'3.0 Otro quiñón del. convento 
. 1 : i .•!> . . - f i 

' «-<)•; il 

de monjas carbajajas de esta ciu 
dad en ei misino pueblo de Castil 
falé, su ^alor. . . • . , . '6.249} ^oS^ 

'4.* Un quiñón de heredades ' . 
del convento de monjas. Bernardas-• ; 
de Carrizo en térmfno del íugár 
de Grulleros, su valor.., - r . , - , . 1.710. 57. 

5. " Otro en el mismo pueblo , . •: . , , .>•• 
del mismo convento, su yaloc. , ,' 

6. ° Otro id. en'él mismo pue- • ' • . 
blo . . .. , • Sv1^* r '9<V) 

7. * Otro quiñón en el mismo •. . ,if 
pueblo y de dicho'conventó, s u / - i 
valor . . . . . . . . , . 5 . 8 0 5 » í 1 ^ * 

8. ° Otro quiñón de dicho con- , 
vento y en el propio pueblo, su 
valor C .^IO. 21 í . 

Otro id . id. . 5 95S- x9*' 



JO. Otro tf. id . . . . . 7 050. 235. 
I I . Orro id. id. . . . . 7.O50. 2.35. 

' 17. Orro id. id. . 13.43b. 2ÜI.. 
13. Otro id. id 6.120. '204. 
J 4 . Otro id . id 2.11$. 71' 
15. Otro id . id 5.850. 197. 
16. Otro id. id 6.720. 220. 
17. Otro id . id O.430. 261. 
18. Otro id . id S ¿70' IÜ9' 
19. Otro id. id 1005. 33. 

' 20. Otro id . id r.440. 48. 
21. Otro id . id . . . . . 6.480. 213. 

" 22. Otro id . id 9.380. 286. 
23. Otro i d . id . . . . . 7.2CO. 236. 

' ¿4. Otro id . id . . . . .. 5.670. 189. 
' 25. Una panera en término 

de dicho pueblo.. . . . . .1.500. ,50. 

••. Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que han pedido la tasación y demás .que 
quieran interesarse en Ja subasta. -

También se anuncia para la hora de bs 11 de 
la toa nana del dür 6 de Julio próximo ei remate en 
h sala de Ayuntamiento de esta ciudad de.un qui-
•ÓQ de tierras y prados del suprimido convento de 
Sanro Domingo de Astorga en término dei Jugaf 
de.Villares de Orbigo su valor.. 30.050^ -355. -

León y Junio 10 de 1838.=: Gutiérrez. 
i . • - • ' • * *• • : • ' ' ;• 

Cornandancia renerol de la Trftvtncia de Leop. 

_̂ ! /Teniendo eñtebdido hallan algunos' in-
áíyjduos diíiijuíaMp licencia^ temporal, sin 
jru autorizacípp, y deseando corregir taa per* 
judicial abuso, se previene. $ Jas autoridades 
«Hwtes y miliraríes dé Jos respectivos distritos 
en esta'Provincia que fodo aquel, qué ási abo
fa Cptno errló sbcesivo jno tenga en'sü licen
cia él1 sello de armas de está Comandanciage-
ñérál', le remiun entuena'custodia á mi dis
posición. - t. • .. < ;_ . , . . .. ; V . . , 

Ldque se inserta en el BpIetJn oficial pa
va Jos efectos: indicados. León 18 de Junio de 
1838.—Gabriel de Huerga.: f ! 

•'. ' Señoras editores del'Boletín. 

De acuerdo de la Sociedad de Amigos del 
Pais dfc está capital, dirijo á V V . para qüe se sir
van insertar én el Boletín oficial , la parte pendien
te del programa'de premios ofrecidos1 por ia de 
Sevilla, que ha recibido esta con retraso; á saber: 

MEMORIAS. 

' Todavia la decadencia del comercio, y la cues
tión literaria que divide las opiniones y los sufra
gios entre lo clásico y lo romántico, son intereses 

2 ? ? comprendidos en bs mediisciones de 
El primero causa un peso deciiivo en t; 
los bienes páblicos: el segundo, present 
aquellos célebres problemas, cuya solu 
consignada al tiempo y á los dcsirnpü 
agentes de influjo en las ideas y en el i 
rodeado de tantos alicientes, que brinda 
reputación envidiable á cualquiera que cooj 
sus luces á fijar la suerte del certamen del d i a , 
mundo ilustrado. 

La Sociedad durante cuatro meses que empie-
zen á ctfntarse desde el 2o de Mayo y terminen 
igual dia de Setiembre próximo, recibirá todas las 
memorias que se la dirijan sobre las materias refe
ridas.' 

Con respecto á la de comercio, apreciando la 
Sociedad como debe las ideas genérales sobre un 
ramo estenso y tan útil , desea con preferencia una 
indicación de las causas que influyen en la decaden
cia del de esta Capital y de los medios contribu
yentes á su impulso. 

En cuanto á la literaria, la Sociedad recibirá 
todos los principios y todas las opiniones con igual 
éenéplácito, y apreciara un juicio comparátlvo en-
ire la. literatura amena clásica y la llamada román
tica, y mas si éste juicio se hace éstensivo á demos-
t íar el influjo del romanticismo francés, abandera
do por Víctor Hugo y Alejandro Dumas, y el me
nos éstremoso, menos terrible, y mas caballeresco 
& que parece propender la escuela española b¿jo la 
¿gida de nuestros poetas y autores contemporáneos. 
^ " Cada memoria íe encabezará con un tema ó 
sentencia que venga escrita también en la cubierta 
del oficio cerrado y' firmado por el autor, pai'a abrir 
únicamente los de aquellos que' se premien,' é inu
t i l izar '¿ quemar ios de los detaas. 

1*. 
PREMIOS. 

- Concederá la Sociedad el título de Sócio de 
tbérito á los autores de las" memorias que halle mas 
estimables sobre atnbcís- asuntos. 
:" E l de •Sócíos de número, con relevo del pago 
de la cuota anual, a los de las que obtengan el ac< 
fcesit; ,"-

Si y* pertenecieren á dichas clases los que de
ban ser premiados,' sé Jes inscribirá en la lista de 
los Sócios mas notables por Su adhesión al bien 
público. 
':"! Ultimamente, la sociedad se propone imp'rimir, 
circular, y ofrecer al público las dos memorias de 
primer premio, si no Jo hiciesen de antemano sus 
autores, dejando á estos la acción de señalar el ob
jeto de-la misma Sociedad en que'deseen se invier-
ta el producto líquido de su venta, si se consi
guiere que lo haya. 
": Sevilla 6 de Mayo de i838.c:Jose' María Ben-
Jumea, Director. ~ Por acuerdo de la Sociedad, 
José María del Rio, Secretario. 
" León 20 de Junio de 1838. — Carlos María 
Bermejo, Vocal Secretario. 



ANUNCIOS. 

^9'^ periódico de política, administración 
eado SOI ^ comercio. 
eemes qi . 
6 . ;a en Madrid , en un pliego de tama-
m inos f 

' .odas las tardes, escepto ¡os Domingos y 
portes.con iacon¡snio, claridad y exactitud 
Ó dejrsos breves, sobre los puntos que abraza 
VÜO/afe, y señaladamente sobre Hacienda con 
dación á España y á los sucesos del día. 
Noticias extrangeras y del Reino: Las que se 

saben en Madrid hasta la hora que permite la sa
lida del correo. 

Sesiones de las Cortes: Resultado y sucesos de 
las que celebren en el mismo día los dos cuerpos 
colegisladores. 

Puerta del Sol: Los rumores, dichos y noticias 
vagas que circulan en las tertulias y corrillos de 
la Corte. 

Comercio: Ademas de discursos y observaciones 
sobre cuanto concierne á este interesante ramo, se 
insertan los precios corrientes de frutos coloniales 
y productos del Reino. 

Fondos públicos: £1 curso y vicisitudes de 
ellos en el mismo día , en la bolsa de Madrid? con 
observaciones oportunas. 

Correspondiendo el Castellano á su t i tulo, tie
ne un carácter de Españolismo puro y acérrimo, 
y por base de sus publicaciones la verdad y la jus
ticia: espone los hechos ta! cual llegan á su not i 
cia: elogia 6 censura los actos del gobierno, según 
entiende merecerlo, con severa imparcialidad; y 
¿enuncia con energía los procedimientos injustos ó 
arbitrarios con que se ofenda á cualquier ciudadano, 
sm distinguir en este particular de colores politicoSy 
partidos ii\ clases \ porque ep Ja violación de ios 
derechos de cualquier español considera ofendidos 
los de la sociedad entera. - ' 

Se reparte gratis cada mes una entrega del 
Apéndice al Castellano^ ó sea Colección de leyes. 
Reales decretos, órdenes, reglamentos, circulares 
y resoluciones generales que se espiden por las Cor
tes, Ministerios^ Autoridades Superiores en todos 
Jos ramos de la .administración y gobierno del. Es
tado; y de las disposiciones de otros gobiernos'que 
interesan á los Españoles, como aranceles, pedi
das sanitarias, &c.: impresa en cuarto, y forman
do un tomo los seis primeros meses de cada a ñ o , 
y otro los seis últimos. 

Precio de este Periódico dote reales a! me$ pa
ra las Provincias, franco de porte, y diez reales sip 
franquear ó entregado en Madrid. 

Ño se admite suscricion por menos tiempo de 
dos meses. Se suscribe en esta ciudad en la libre
ría de Miñón. . í 

Colecríon d i leyes, Reales decretos, órdenes, regla' 
mentas, circulares y resoluciones generales espedidas 
por las Cnrtes, Ministerios y Autoridades Superio
res en todos los ramos de la Administración y go

bierno del Estado desde i . * de Agosto de 1836. 
Contiene también los decretos antiguos'que se 

restablecen y las disposiciones de otros gobiernos 

que intereyp á los e<p.-.nol?s, como aranceles, me
didas sanit.irias y demás. 

La impresión es en cuarto formando un tomo 
los seis primeros meses de cada año y otro los seis 
últimos, ambos cbn su correspondiente portada é 
índice por Ministerios. 

Haciéndose cada dia mas voluminosa esta obra, 
se ha hecho un nuevo arreglo en su precio para 
facilitar su adquisición á las personas que necesi
tan de ella, en la forma siguiente: 

Por suscricion. Veinte y cuatro reales cada to
mo para Jas provincias, franco de porte, y veinte 
reales sin franquear ó entregado en Madrid y l le
vado á las casas. 

Por venta: Tomos ya publicados. Tomo prime
ro : a veinte reales entregado en Madrid y veinte y 
tuatro remitido á las provincias. 

Contiene una memoria descriptiva de las rentas 
y contribuciones de España, y las leyes y órdenes 
espedidas desde I.0 de agosto hasta fin de diciem
bre de 1836, portada y un índice general por M i 
nisterios: contiene masjde cien órdenes no publica
das en la Gaceta. 

Tomo segundo: veinte y cuatro reales en Ma
drid y veinte y ocho en las provincias. 

Comprende las leyes y órdenes espedidas desde 
I . de enero hasta 30 de junio de 1837, portada é 
índice: lleva 131 órdenes que no fueron publica
das en Ja Gaceta. 

Tomo tercero: veinte y ocho reales en Madrid 
y treinta y dos en las provincias. 

' Consta de las leyes y órdenes espedidas desde 
I . " de julio hasta 31 de diciembre de 1837, Por~ 

•tada ¿ índice: se hallan en este tomo mas de cien 
Órdenes que no ha publicado la Gaceta,1 la ley eíecl 
toral^ la ordenanza para reemplazos del ejército, la 
instrucción.para el ¿gobierno económico-político de ¡di 
provincias de 3 de febrero de 18123 , y el tratad» 
4e paz y comercio con Ja repúbjica mejicana. 

A los que se suscriban en Jo sucesivo i esta 
obra, á contar desde el quinto tomo, ó sea i . * do 
julio de 1838, se Ws entregarán los anteriores al 
precio de suscricion, si gustasen de ellos. 

También se venden sueltas las entregas mensas» 
les ya publicadas,'4 W-precios sigüieótes: á cua
tro reales, agosto y noviembre de 1836 —febrero 
y marro de i837nienero, febrero y marzo de 
1838. — A seis reales, setiembre, octubre y diciem
bre de i836r=enero, abril, mayo, junio julio, 
agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 1837. • , 

Hallanse en Madrid en el despacho de el cas
tellano, y admiten pedidos los comisionados del 
mismo periódico en las provincias. 
. Nota.. Esta obra se remite gratis por via de 
Apéndice í los suscritores á el castellano^ periódi
co de política, administración y comercio, que se 
publica en Madrid todas Jas tardes, escepto Jo» 
Domingos, á doce reales al roes, por suscricion pa
ra Jas provincias franco de porte, y á diez sin fran
quear ó llevado á las casas en Madrid. 

Comisión en esta ciudad donde se admiten sus-
cricioms y pedidus y librería de Miñón. 

I M P K F N T A D E P K D F O V i v n v . 


